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Primer Comité de Ministros
de la era Kast revisará
proyectos por más de
US$ 1.000 millones de
inversión
Las iniciativas que se analizaran son parte de

la instrucción presidencial para destrabar obras
con RCA aprobada.

POR KAREN PEÑA

A las 16:00 horas, el próximo
lunes 30 de marzo sesionará por
primera vez bajo el nuevo Gobierno
el Comité de Ministros, instancia
que presidirá la ministra del Medio
Ambiente, Francisca Toledo, con
la participación de las carteras
de Economía, Salud, Agricultura,

Energía y Minería.
De acuerdo con la citación, la

tabla de la sesión contempla la
revisión de reclamaciones de tres
proyectos de inversión vinculadas
a participación ciudadana: ERNC
Tarapacá (de ERNC Loa), Par-
que Eólico Rinconada (de Energía
Eólica Rinconada SpA) y Parque
Eólico Los Coihues (de Hy2Wind

SpA). En total, representan más de
US$ 1.000 millones de inversión.

ERNC Tarapacá, iniciativa inte-
rregional que contempla una inver-
sión de US$ 200 millones, dispone
en su conjunto de una potencia
instalada de 226 MW. Considera
la instalación de un parque eólico
de 91 MW dotado de un conjunto

de 13 aerogeneradores de 7 MW de
potencia unitaria y una planta solar
fotovoltaica de 135 MW de potencia

nominal constituida por 223.541
módulos fotovoltaicos de 660 Wp
de potencia nominal cada uno.

Parque Eólico Rinconada, que
contempla una inversión de US$ 365
millones en la Región del Biobío,

La instancia es
presidida por
a titular de
Medio Ambiente,
Francisca Toledo.

tendrá una potencia máxima de
258 MW y estará conformado como
máximo por 43 aerogeneradores,
una línea de transmisión eléctrica
y una subestación elevadora.

Mientras, Parque Eólico Los
Coihues totaliza US$ 470 millones.
Consiste en la construcción y ope-
ración de 47 aerogeneradores para
la generación de electricidad, los
cuales se ubicarán en la comuna de
El Carmen, provincia de Diguillín,
Región del Ñuble.

Estos tres proyectos son parte de
la lista de 42 iniciativas de inver-
sión con Resolución de Calificación
Ambiental (RCA) favorable que
enfrentan retrasos administrativos.

De esta manera, la citación ac-
tiva la instrucción presidencial del
Presidente José Antonio Kast del
11 de marzo, que busca resolver 51
recursos de reclamación pendien-
tes en el Sistema de Evaluación de
Impacto Ambiental (SEIA). En total,
los proyectos involucrados suman
US$ 16.300 millones.
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JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS
Por acuerdo del Directorio, citase a los accionistas de Cristalerías de Chile S.A., a Junta Ordinaria de Accionistas

para el día 7 de abril de 2026, a las 15:30 horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en José Luis Caro
Nº 501, comuna de Padre Hurtado, la que se celebrará en forma exclusivamente presencial, a fin de conocer y

pronunciarse sobre las materias que se indican:

1. Aprobación de la memoria, balance, estados financieros e informes de la Empresa de Auditoría
Externa, correspondientes al ejercicio 2025.

2. Determinación de la política de dividendos.

3. Elección del Directorio.

4. Determinación de la remuneración del Directorio para el año 2026, e informe de los gastos del
Directorio correspondientes al ejercicio 2025.

5. Informe de actividades y gastos del Comité de Directores; y determinación de la remuneración y
presupuesto de gastos del Comité de Directores.

6.Designación de la Empresa de Auditoría Externa.

7. Determinación del periódico en el cual deberán realizarse las publicaciones sociales.

8. Cuenta de la información prevista en el Titulo XVI de la ley de Sociedades Anónimas.

9. Designación de Clasificadoras de Riesgo.

10. Otras materias de interés social de competencia de la Junta Ordinaria de Accionistas.

PARTICIPACIÓN A LA JUNTA

Tendrán derecho a participar en la Junta y a ejercer en ella su derecho a voz y voto, los accionistas que figuren

inscritos en el Registro respectivo a la medianoche del quinto día hábil anterior al día de su celebración, es

decir, inscritos a la medianoche del día 30 de marzo de 2026.

MEMORIA INTEGRADA EJERCICIO 2025
Se informa que con fecha 24 de marzo de 2026 se ha puesto a disposición de los accionistas y del público

en general en el sitio Internet de la Compañía, www.cristalchile.cl, la Memoria Integrada de la Compañía
correspondiente al ejercicio 2025.

PUBLICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS
Se comunica a los accionistas que los Estados Financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2025 y el
respectivo informe de la Empresa de Auditoría Externa, podrán verlos publicados en el sitio en Internet de la

Compañía www.cristalchile.cl.

OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS
Los accionistas podrán obtener copia de los documentos que fundamentan las materias sobre las cuales

deberán pronunciarse en la Junta, a contar del 24 de marzo de 2026, en el sitio en Internet de la Compañía,

www.cristalchile.cl. Dichos documentos incluirán, entre otros, los antecedentes relativos al proceso de

designación de empresas de auditoría externa y Periódicos para publicaciones.

CALIFICACIÓN DE PODERES
La calificación de poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la Junta, media hora antes de la hora
de inicio.

PRESIDENTE GERENTE GENERAL

COORDINADOR
ELÉCTRICO NACIONAL

Licitación Pública Internacional
Sistema Eléctrico Nacional de

Transmisión de Chile.
En el marco de la Ley General de Servicios Eléctricos de Chile, de acuerdo con lo
señalado en el Decreto Exento Nº354/2026 de Obras Nuevas del Ministerio de Energía,
el Coordinador Eléctrico Nacional realizará el llamado a Licitación Pública Internacional
para la Adjudicación de los derechos a la explotación de las siguientes Obras Nuevas
del Sistema de Transmisión:

Proyecto
VI Referencial

[MMUSD] Proyecto
VI Referencial

[MMUSD]

Nueva S/E Tiquel y Nueva Línea 2×500 KV

Tiquel - Tiuquilemu
125,09 Nueva S/E Longovilo 21,84

Nueva S/E Tiuquilemu 24,66
Nueva S/E Navidad y nueva línea 2×66 kV
Navidad - Longovilo

42,62

Nueva S/E La Calle 33,33 Nueva S/E La Brava 12,28

Nueva S/E Cambrales 19,80 Nueva S/E Pelarco 20,10

Nueva S/E Palca 7,14 Nueva S/E Trueno y nueva línea 2×66 kV
Trueno - Pelarco

33,44

Nueva S/E Los Boldos 11,94
Nueva S/E Guangualí y nueva línea 2x66 kV

Guangualí - Río Viejo
21,37

Nueva S/E Panul y nueva línea 2×110 kV

Panul - Los Boldos
27,36 Nueva S/E Río Viejo 24,14

Nueva S/E Las Juntas 11,73 Nueva SE Seccionadora La Invernada 16,47

Nueva S/E El Palqui y nueva línea 2x66 kV

El Palqui - Las Juntas
27,22

Para participar en este proceso, los Interesados pueden adquirir las Bases de Licitación
correspondientes al Llamado, las cuales estarán disponibles desde el 26 de marzo de 2026,
y solicitar la inscripción en el Registro de Participantes, en la forma que se señalará en las referidas

Bases, a través del sitio Web. https://www.coordinador.d/desarrollo/documentos/licitaciones/nuevas/.
Estas Bases de Licitación estarán disponibles sin costo en el enlace al Sitio Web.

Podrán adquirir las Bases e inscribirse en el Registro de Participantes personas jurídicas,
tanto chilenas como extranjeras, quienes podrán participar en forma individual o como
parte de un consorcio o asociación, cumpliendo con las exigencias y requisitos establecidos
en la Ley General de Servicios Eléctricos y en las Bases de Licitación.
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